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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, julio 18 de 2022. 

Se pasa a despacho para resolver lo pertinente, toda vez 

que la apoderada de oficio designada al demandado, 

presentó excusa para aceptar el cargo. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 
       AUTO DE SUSTANCIACION No.  1172 
 
      JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, veintiuno de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se acepta 

la excusa presentada por la apoderada de oficio designada 

al demandado, en este proceso de ALIMENTOS PARA 

MENORES, promovido por LUISA FERNANDA OCAMPO GUARÍN, 

en representación de la menor ELIZABETH MENDEZ OCAMPO, 

quienes actúan a través de estudiante de derecho, en 

contra de ALFONSO MÉNDEZ LÓPEZ, nombrándose en su 

reemplazo al Dr. ANDRÉS FERNANDO ÁLVAREZ MORA, tomado 

de la lista de abogados que reposa en el despacho, a quien 

se comunicará este nombramiento, advirtiéndole que dentro 

de los tres (3) días siguientes deberá manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional, salvo justificación aceptada. 

 

 



El designado se localiza en la calle 41 No. 19ª-04, Teléfono 

3136095299, correo electrónico: andreck8@hotmail.com, a 

quien se notificará esta decisión. 

    

 

                                N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

        J U E Z  

Oecp.  
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